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guna _de las plazas- anunciadas en es:te concurso no podrán
participa.r en otros de traslado hasta transcurrido un año des
de que fuesen designados para las mismas.

4.a Las instancias solicitando tomar parte en este concurso
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición de los
interesados lma vez que hayan tenido entrada oficial, con
arreglo a la vigente legislación.

5.& Las instancias recibidas fUera del plazo que se señala
no se tendrán en cuenta al instruir Jo." expedientes pata la
resolución del concurso.

Madrid, 3 de junio dt' 197ü.-EI Director gene:'aL AclSclo
Fernánd~ Carrie<lo.

RESOLUCION del Tribunal Tutelar de Menores ae
Las Palmas por la que se ordena publicar la rela
ción de aspirantes admitidos fI excluidos a la (}pO
sición convocada para cubrir una plaz.a de A1L'tflia'r
Administrativo

Se hace pUblica la lista de las personas cuyas instancias
han sido admitidas. y podran tomar parte en la oposición li~

bre convocada por este Tribunal para proveer una plaza de
Auxll1ar. vacante en la plantilla de este Organismo.

Admitidos:

O.ll- Ana Maria Rodr1guez Báez
D. Carlos Rodrlguez Redondo_
D. Juan Calvo Borrasca.
O. Francisco Noguera Ballester. y
D,a Esther Mana Ojeda González

Exclq1dos: NingUno,

Los nombres de las personas que formarán el Tribunal y
la fecha de iniciación de los exámenes se anunciarán opOrtu
namente.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas
interesadas.

Las Palmas de Gran Canaria, 21 de abril de 1970.-El Pre
sidente, Alberto Zoghbl Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi~

niStración Local por la que se f;O'll-voca concurso
para proveer en.propiedad plazas vacantes áe -,Si?
cretarios de Administración Local de segunda ca
tegoría.

De conformidad con 10 establecido en la Ley de Régimen
Local. texto refundido de 24 de junio de 1955; Regl6mento de
30 de mayo de 1952, modi.fteado por Decreto de 20 de mayo
de 1958, y demás disposiciones COllooroantes, se oo-n\"OCa con
curso para proveer en propiedad Secretarias de Anm-tam1ento
de segunda categoría.. vacantes, conforme a las siguientes beses:

Primera......-8on objeto <:le concu·rso las vacantes que se inclu
yen en la relación inserta al ftn&l de la conVocatoria,

8egunda..-R) Tienen derecho a participar en, el concurso,
siempre que no se hallen jnhabiUtados para ello, todos los Se
eretarios de Administración Local de segunda categorla que
pertenezcan al Cuerpo.

b) Los secretarios de Administración Local de segUnda ca.
tegoría que en .la actualidad desempefien interinamente pl870as
correspondientes al Cuerpo cesarán en el percibo de ,aumentos
graduales por el tiempo de servicios prestados si nosoUc!tan
la totalidad de las vacantes anunciadas (lnstrnce1ón núme
ro uno, epigrafe 2'.5. dictada. para apliC9;(lión de la Ley 1081
1963)

Tercera.-son requisitos formales para tomar parte €Xl el
concurso;

a) La presentación de los siguientes documentos:
Una instancia reintegrada- (modelo número 1). tamaño 31

pOr 22 centímetros; tantas deelaraclones del modelo número 2.
de igual tamaño que el anterior, cuantas sean las pl,azas qUe
se sollciten, y una ficha en cartulina blanca, preclsametlte,
doble y a.paisada, tamaño 21 por 16 centímetros (UHxlelo· núrtle
ro 3), en la que se hará constar con perfecta. claridad y con
cisión los datos que en la misma se piden. ya que Son lasque
han de serm de base para la puntuación de los respectivos
méritos. y en la que se relacionarán y numerarán todas las
plsza.s soUcitaaas, pOr el orden de preferenciA que los: con-eur-
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santes establezcan en su petición. As1misano. deberán acredi
tarse doüumenta1mente todos los méritos que aleguen ios so
licitantes y que no consten debidamente justificados en sUS
expedientes personales. Los impresos que no se acomoden exe.e
tamente a "los modelos que se insertaron en el «Boletín Oficial
del Estado» correspondiente al día 4 de julio de 1962 serán re
chazados <le plano en el momento de su presentación Y. en
todo caso,· y aun expirado el plazo, al verificarse el cotejo o
comprobación de documentaciones.

b) El abono de derechos. en ia sigUiente cuantIa:
Sesenta y cinco pesetas para todos los participantes en el

concurso, de conformidad con la es<lala establecida en el De
creta 551/1960, de 24 de marzo.

Cuarta.---:-El abono de -derechos y la presentación de todos
lOS documentos \preceptivos o voluntarios) que hayan de sur
tir ef~tos en el concurso podrá efectuarse personalmente en
el Negociado tercero. Sección primera, de esta Dirección Gene-
ra1. por el propio interesado, por intermed10 de persona expre
samente autorizada, por Gestor administrativo colegiado o por
conducto del COlegio ,N6,cional de secretarios, Interventores y
DepositaríaS de Administración Local, cuaIquJerdfa hábil. de
once a trece horas. dentro del plazo improrrogable de treinta
días. contados a partir del s.1gttiente al de la publicación de
esta convocatoria. en el «Boletín Oficial del Estado». El Nego.
ciado podrá rechazar al ser presentada toda la documentación
que no reúna' io? reqUisitos de forma exigidos. También podrán
efectuar los ooncurSQ1ltes la presenta.clón de la documentación
y el abono de las tasas correspondientes de acuerdo con .10
establecido en el a.rticulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrauvo.

Quinta.-Cerrado el plazo de admisión al concurso, este Cen
tro directiVO viSA.rá las copias <le las declaraciones y las reini
tirá a informe de cada· Corporación afectada. Al cotejar las
declaraciones y sus C9Pi~ con el expediente peroonaJ. del lnre.
resado Se consignarán de oficio las observaciones y modifiea
ciones oportunas sobre 1as inexactltudes u omisiones que apa.
recieren y, si la importancia de las mismas lo aconsejare.
podrá decretarse· la exclusión del concursante sin derecho a
reclamaeIón alguna.

Las renuncias tanto a. ia totalidad de ias plazas como a
alguna de ellas, y las alteraciones del orden de preferencia
habrán de formularse precisamente dentro del plazo conce
dido para la presentaclon de in..<;tB;ncla...:; tomando parte en el
concurso.

Sexta.·--Los méritos y serVicios a tener en cuenta por el
Tribunal calificador del concurso, a efectos de la puntuaelón
que deba atribuirse a ··cada. concursante, serán los sefialados en
el articulo 195 de! Reglamento de 30 de mayo de 1952, modi
ficado por Decreto de' 20 de mayo de 19GB.

Séptima.-Ei eoneursante en qUien recayere nombramiento
y sin causa justIficada no se presentare a tomar pOSeSión del
cargo en el plazo reglamentario. contado a partir de la pUbJ1..
cactónde los nombramIentos definItivos o en el' de la prórroga
que pudiera concedérsele poi" este centro directivo, Quedar§. en
situación de ceSante. según dispone el articulo 34. número '4-.
del Reglamento de Funcionarios de AdIninlstraclÓll Local; te
niendo en cuenta que el mero t,l.eeho -de tomar parte en el
concurso implica la aceptación de .la plaza para la que fuere
destinado. y el cese. en su ceso. de la qUe desempefiaba.

Igualmente. a loe funcionarios a. 105 que se les adjudicara
plaza en resolución del presente concurso les será de aplica
ción lo dispuesto en el párrRfo cuarto. articulo 20-1. del De
creto de 20 de mayo de 1958.

Los Gobernadores ciYl.les ordenarán la insercíón de la pre-
rente convocatoria y relación de vacantes en el «Boletín Ofi·
cia1» de la..'i prúvincia$ respectiva.,.:;, cuidando asimismo los Al..
calde~ de La publicación de esta Orden en la forma acostunl~
brada.

Madríd. 27 de lIla,yo de 1970 -:-El Director general, Fe.rnando
'Y'barra

Alcaraz
Bienservida
Carcelen y Alatoz
Casas Ibáfiez
Casas de Ves >O' .

Elche de la Sierra
FuentealbiUa
Higueruela
Letur
Liétor ...
Madrigueras
Mahora
Minaya
Nerpio

Prm."i1lciu de A lbacete
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Provincia d.e B'Urgos

San Antonio de. Vllan~aJ~)l. Lli~
,serra· ., ....." ...

SanF'elíu de Codiha,s '" ...
San Frúctuoso' de' Bages .'.
San Pedro de Torelló y Oris .. ,
San Quirico de Tarrasa ... ... ...
San Vicente dEl Oastellet ». ...
Serchs
Tona

EspinaRa de los MQllt{1TOS ...._ ........, ...

Provincia de C«cer~

Acebo ..... ' ., ... ' ." ... ,..
Ahigal, Cerezo y Mohedas
Aloalá del Caudillo ...
Alcántal'a, .... ,. ".' ." '" ".'
AldeaCtllltene-ra .. ... ,., .,. ••.
Almoharll1 ... ... ... '"
Cabe,m<>la <lel Valle ..
CaIuinOlllorisco .,. ••• .., ..
Cañaveral " ,..
Oasar de Palomero .. , ..,
La Cumbre , ,•.
Deleitosa '" .. , ••.•
Garrovillas _.. .., ... ..• '" ...
Hinojal ... '" .. , ....•.....••.
tbahernando ... '" ... .,. ...
JarandilJa ._. '" .•. ,..
Jerte.. .. '" .
Madrigal de la Vera ., "0

MadrigaJ.ejo· ...•.• o,' ..
Malparttd-a -de Plasencia ..• •••.. 0

MiraJ><>l ...... '0' o .

Montánchez .._ o ••

Na-va-oonrejo y Bebclllar ,., •••••• o'~ ••••••
Nuñomora}, ... o.. ... ... '" ... o.,
Pioma! y Valdastillas '00 •• , ••~

Salotino » •• ~o " .

Sierra dt! Fuentes ..• •..
Torrejón el RUblo ,.. ••• •••
Valdelacasa. de Ta.jo
Villar <1al Pedrose ' ..
Zarza de Granadilla .. ... ..,

Provincia de Cádiz

·Algar 'oO oO' ." ' .

Paterna. de Rivera .... , , .. , ,.• ,.•

Provincia de Ca$:tell6n

Artana .. > •••••• "0 •••

RoITiol ••..• 0 ••••••

Callg .
Lueena del Gid '.. .,. •.. o ••••• , •••••

t~=¡¡¿ca":.. '::. '::.. :':~ '::.0.::. ::: ::: ::~ ::: ::: ::: :::
ValI <l'Alba . , .

Provincia de' Ciudad Real

Alamillo- .0. ... ...:.. _..

A1hl>l11!J;ra ". ... "0 ••• ...
Argamasilla de· Ca.latrava.
Brazatot't'lJis> , _ .•_ .
Cabe~aI11íbiQS del Puerto ,.
Carrizooa oO ..... ; •.••• ; , 0

Pernaneaballero '0' >.. .•••..
Fuente el F'l'eSllO o .

M_~ , .
Puebla <1<> Dou Rodrigo ,
Solall~ <1<>1 Pino o .

Torrenueva .. , , .. , .' ; .. 0

ViUamanrique o" '0' .

Vll1anueva de la Fuente

Pro1.lincuz. de CórdOba

A<!amuz .
Alcataceíos .. o .. '- oO, •••••••• ~
Conquista... ... ". '00 .0. ••• ... u.o

~'Cinas. 'Reales '" : :..••.•••••••..,.•
Montalbán <le Córdoba" ...
M-óntmoqU'e ... ...
Morlles , :.•.; ,.• o ••.• , ••••

PaJen.cta:na ; '0" .0••,; .,; ... , .....

Pe<lro Abo.<l .. ' ••• ... '" ••• ••••,. ••• ...
Santa Euf-em.ia......•. '00 , ••

TOIT€CM\PO- ..... ~ ," ••• "0 o••••Jr. '~'.•~•••••• ~ ••••••

Va-lenzuela ..•.•0 '0' ... o.Jr. - ••••••••• o.; ••••••••• o"
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... o" o •• o.'

o" o.' O" .••••••.•••
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0" ,,_ .,_ ••_ o'' o"

-1° 0'- o,. o•• 0'_ o., "".Ontur '" ,.. o ••• ,. o •• o.'

Ossa de Montiel ... ... ...
Peñas de San Pe(lrQ .. ~

Petrola ." '.. ... 0,_
Ríopar ... o •• '" •• , 0'" 00' _ ••

San Pedro 0'_ •• , , •• o" •••
Socobas o •• 0'- o •• o"

Villapalacios ". ... ...

PrO'liincia de Alicante

Biar ... o •• o ••

Bigastro ... .., .." ... ...
Guardamar del Segura ...
Jijona .
Muchamiel ...
Vergel

provincia de Almerfa

Alcontar ...... o•• _•• o.,

ArbQleas o.. ..; o.. o.,
Chirível "O, ••••• ~ o ••

Maeael o •• o ••••• ;.,

Turre 0_' ••• 0'_ o ••

Provincia de Av1la

Arenas de San Pedro ...
Burgohondo .. ' -.. ... ...
Madrigal de las Altas ·.forres
Mombeltrtm ...
Las Navas' del Marqués ....
Piedralj:wes '"
El Tiemblo o ••

Provincia de Badajoz

AhUlones .. , ... .•.
Alange ... o •• o •• , .

Arroyo, de San Serván
Berlanga ... .., ,'" ...
Bodanal de la Sierra ... •.. W '0' ••• .. ••••

Calamonte .. , o" ...

Casas de Don Pedro
Castilblanco ... . ..
La Codqsera .•..
La. Coronada ...

~;~~a~sá"dei' caudillo' .::" ::: ... ".< o•• o,, .... ,_
Feri o •• o •• 0'_ O" .,. " .

Fuentes de 1Jeó1l ... '" .". •.• ••. ,.•
Granja. de Torrehermooa .,_ o,. o.. '" •••
La Haba ... o., ", 0'_ ... \'," 0,_
Helechotsa o,, ••.•.••-, ." ." ••••••

Higuera la' Real,,,, '" o •• _,_

Higuera de la serena o,.
Morl'teInQlín ... ... ..• 'H

Monterrubio de la Serena.
Nogales ..
Oliva. de Mérida .,. ...
La Parra ... ...
Puebla del Maestre ... ... ... ...
PUébla de la Reina y PaJ.oma,.'i
Puebla de Sancho Pérez ... '"
Salvatierra de los Barros
Santa Amalia ...
Segura <le León ... ... ...
Solana de 108 Barros ... ... ... ... ,..
Trujillanos y f!an Pedro de Méricta ...
Valencia del Ventoso .
Valle de Matamoros » .

Valle de la Serena ...
Villalba de los Ba·1Tos .,.
Zarza de Alange
Zarza-Capilla ...

Provincia de Baleares

Andraitx ,' ......
&nísalem ,..
Calviá ..
Lloseta- , .
San Juan Bautista

Provincia de Barcelona

Balsareny _.. ... .., ... ...
Las Franquesa.s del Vallés
Mongat ......
Navás y Gayá
Piera .
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Víllanlleva del Rey
V11laralto
El Viso

Provincia de La Corttftn
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:\lbúnche:¿ de- Ubeda ... ... ... ". ..• ... ... ... ...
Arjonilla
Arquillos ..
Bafios de la Encina
Bedmar
Carc:hale.io ...
Frailes-.·...
Fuensanta de Mal'tos .
Jamilena.
Jirnéna
Larva.
Lo-pera
Mengibar
Pontones . .
Puente de Génave
Sabiote ...
Santa Elena
Santo Tomé ,..•.
Segura' de la Sierra
Torrebla6COPedro
Villanueva de 19 R--eina '.' ....•. '" .

Provincia de Vago

Abadin
CeI'vante..~

Provi'ncía de Huesca

Almudévar

Provinl}'ia de Jaén

Chucena .................•....•...•.......
En.cinasola .. _ ... ... ••• .•. .•. ... •.• ••• ••• ...
Escacena del CampO '" .•• ••• ... .•. •.• .•.
Jabúgo ' ....•.•.•........•
Paymogo '¡' •.•••••• _ ." .

Rosal de la Frontera ...........•......
San Bartolomé de Latorre .
SantaBárbara de Casa ... ••. ••• ••• .•• ••• •..
Santa Óla)lg del Caja .•• .•. .•. •..•••
V~IT. . .
Zufre .. . ,..

Provincin de León

Arganza
Benuza ... _. ...
El Burgo Ranero
Encinedo
Lá Erc1na ... '''._ ...
Folgosode la Ribera
Garrafe. de TorIO
Mata1lana. " ..
Muria.sde Paredes
Palacios, del Sil ... . .. ,..
Puente· de Domingo Flórez
Quintana del CastIllo
Rodiezno
Sahagún .. ". ...
san Andrés del. Rebanado
San Cristóbal de la Polantera
San Emi1iano
Truchas ...
Valderrueda
Valdebimbre ...
ValenCia de Don Juan y San Millán de los Cabn-

llerOB .. , ... .. .
Valverde de la Virgen
Vega de Valcl.'tl'ee ,.
Vilhigatón ,., .....
VillamejU . . ... ....
Villamontán de la Valduerna
Villazanio de Vald-ereu'hley ...

Provincia de Lérida

Agramunt
Arbeca
Aytona
Ouissona
Juneda
Mollerusa
Pont de Sue-rt
Torregrosa
Tremp

Provincia de Logroi'io

Cervera del Rto Alhama
Murillo de. Rio Leza
Quel ..... , ... ,.
Rincón de Soto

8."

7.'
7.'

7.'
8."
7.'
7'
7.'"
7.&

..~ ..-....

... '" .
Provincia de Gerona

Sant Joan les Fonts ...
Vall de Ba~

Provincia de Granada
A_~~ __",. _
Albolote ._ ." '" ••••••••.
Albondón ••. •.. ••. ,~.
Albufiol .. . , •••..••.
Albuñuelas .. ,' .. , .........•..•••.,••.•.••,
Aldeire «. • " ••••••,

Arenas del Rey ~..,..•..••.•..•.•..
Be:nalú:¡¡ de Guadix ,..•••••• ~~••••.••••••.•.••
Benalúa de las Villas .•. ••. .•• ... ••• •.• ,.. ..•
Berchules, ,••••••••.••.•..•••••
Cadlar y. Na111a _. _ •.. ••. ••. ••• .•••••••••.••• ,
Ca·&tilléjar , '" .
Cortefi; de Baza .•• ••• .•. ••• -.' ••• ••• ••• • .
Chimeneas. . ,
Dei'fontes .
Fonelas , .
~~ ..•.....•....•.•.•••. - ••••••¡ •••••••••••• ~
Huélago-Laborcillas ... ..• ••. ... ••• ... ••• •...
Jerez del Marqúesado ...••.••.••••••..•...••••••
LaOOar y Cijuela . <. .•. ••• ••• ••• ••• .••• .._ ••• ..••
Murtas , .
Orjiva " ..................••.

~.~ Ma~tíñez'y vnianüeva d~ ias"Torres ,..
Pifíar .." .. " .
Pitres. y Portugos ... .. '" .•. , .
Polopos _ o.' .

Quentar y Dúdar ... •.. .•• .•. •..
Tone Cardela y Gobernador •••.' •.. •.• .••
Torvi.scón . ,••
Valor '" .- ••.•.• 'H ••••.••

Vélez de Benaudalla .•..•••..••• '" .
Zubia y Cájar ..• '" '" .

La Alberca de Záncara
Barajas de Melo Leganiel y Saeeda' Ti:aSien:á o ••

Buenache de ~ Alarcón
Los Hinojos
Las Mesas
Mira ...
Mota del Cuervo ..' . .'
MatUla del Palancar y Vallehermoso de la Fuente,
Ptieg-o .-. ""H .• ,.. , •. _

San Lorenzo de la Parrilla y VUlarejo-Périesteban.
Santa Maria del CampO Rus

~:r:rJeAJ:r~~~a~:'y'"viúaverde";- 'Pasa~oüsOi :::
Vara de Rey. . . ..> .. ,
Villama.yor de Santiago y Hontanaya >~. ,..... ,..
Villarejo de Fuentes y Almonacid del Marquesado.

Aranga .>0 ••• o _, ••••

Carral ... "','" ... 0_' •• , •• , •••.•••••••••••••••.•••

Cerdido ,._ o., o •••• _ ." _ "_ ._. o ••

Dunlbria ,.. o.. .., .., .
Mesia... . , o •• o ., o •• 0_' o" •••

Mugardos " ..•.... o •• 0'_ .' •••• o •• _,. , ••

Mugía o., o •••••••••• _ ••• o •••• < ••• o, •••• o' ••••

Santiso .. , o ••• _. _,_ ••• o •••••• , .

Toques .~ " »

Villarmayor _« , _. : •••. • .0' ••• .••• ••• ••• • ••

Provincia de Cuenca

Almonaster la Real .o.
El Qerro de AndéVillo

PrOVincia tk Guadalaiara

Jadraque ... ... ... ... ... ..• ... .•. ..; ..• ... •...

Provincia de Guiptízcoa

Cestona ..•.... , .
CizúrQuil y Aduna ..• •.. ..• .,. '" •.• ...
0e\I" ,., ." '" .....•••••..
Oyo,rzun .,..., ••.•..••..., .••••• .,.
Pltteeneia ., ..., '" ..••., . .•...
Zumaya '" .

Provincia de Huelva
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Provincia de Madrid

.. , , .. ,

Folgoso de Caurel «. o,, ......

Jové- ... .,' ... o •••••

Muras o.. • •• o •• o., o •• o •••••

Los Nogales ... -" o.. O" o.. o.. ...
Paradela o •• o •• o., o •• o •• o •• 0'_ 0._ , ••

Pastoriza "O- _, __ .• o ••••• 0._ o., o •• o ••

Quiroga .
Ribera de Piquín .. <

Trabada

Arganda ... . o ••• " ••• _,_ .,_ •••

Cenicientos '" o., ••• _,. • •.
CeroedUla ... .. _ ... .. ," o.. ...
Chinchón O" o., •.•• o •• o" •••• "

Mejorada del Campo .. ..,
Las Rozas de Madrid ,.. ... . ..
san Martin de Valdeiglesias o•••••

san Martín de la Vega
Torrelaguna ..- .
Villaconejos o.. ...
Villa del Prado ...

Provincia de M álaqu.

Alca.ucín o,, O" _ ••• " •• ,

Alfarnate o., 0'_ ••• o •• o ••

Almargén ... ... o.. o" o.. ••• ••• O" •• ; o••
BeD.alIlocarra .•• ••• ,.. ..• .., .•. •••
Colnlenar ." ..•..• '" •.•..•..•
Guaro ' .. , .. , , 0 ..

Mijas o ..

Montejaque· ..• ...
PiZarra .
Rfogordo '0 ••••

'I'eba ..
Valle de Abdala.1Ís ".

Provincia de Murcia

Algua.zas .
Fortuna .

Provincia de Orense

Amoeiro... .. .. ..... oO Oo, ...

Barbad.anes ............oO.. ..
El Barco de Valdeorras ..• ...
Blancos.: .
La Bola .._ .
El Bollo Oo, ..

Carballeda .•. ...
Cenllé Oo, ••••••
Cualedro .
Gomesende .
La· Gudiña L ••••

Laza " ..
Melón .
La Mezquita •.. ..• .•. .oO ••• ••• Oo'

Montederramo ..
Muifios .
Oímbra . oO' .

Parada 001 Sil ." ..• •.. .,.
Rairíz de Veiga .
Rubiana , ...•••..•..•...•.....•••
Sandianes , .
'I'rasmiras .
La Vega ; ..............•
Vi11ardevós ..

PrO'/.1incia de Ovied<o

Amieva
Boal ...
Cabrales .
Caso .
Ibias .
Onís '" .•.•..•..
Parres " .
Tapia de Casariego ..• .•. .
Taramundl
Teverga
Vil1ayón ...

Provincia de Palencia

Bafios: de Oerrato '" ... ... .•. ... ,..
Duefias ... ... .., •.•...
Paredes de Nava , ~ .
Villarramiel ... 'oO ••• ••• ••• .oO ••• ••• • ••

7.~

7.'
8."
8.
7.
6.'
6'
8.'
8.'

7.&
8.
6.ft
6.11.
s.a
8.$
7.ft

7.'
8.
8.'
8.'

8.
8.'
8.'
8.'
7.8

8.a
6)"
8.a

6.:1
7.
6.li.
g;a.

7.
7.'
6.'
8.'
S.a
7.'
7.11.
7.'
6.'
8.a
3)1

7.'
8.
8'
7.'
7.'
8.'
8.11.
7.&
7.'
8.'
7.'
7.'
6.'

8'
6.
7.
7>1,
7.11.
8.a

6.'
7.
8.a
7.rt.
7.'

6.'
7.
7.'
8.-

Provincia de Las Palmas

Pajara

Provincia de Ponte'Veclra

Arbo . .
Catoira oO '" ••••••••••••

Cotobad .0 .

Vilaboa , oO. o" oO

Provincia de Salamanca

Alba de Tormes ... ... ... ... .oO ... ••• .

Aldeadávilade la RIbera y Corporario ..
Fuenteguinaldo ' ..
I..edeS!l1a ... ." ... ... . ..
Villavieja de Yeltes .

Provincia de Santa Cruz de Tenerije

Agulo ...
Alajero " .
Arico ...
Frontera ... ,'0 ••••••

Garafia '0_ ••• oO ..

La Guancha. .
San Juan de la Rambla
San Miguel .
Tijarafe
Valvel'de ......
Valle Gran Rey
Valleherm~o

Provincia cie Santander

Alfoz de Lloredo .
AJnpuero .. , O" •••

Arnuero .. .. .oO .

Cabezón <le Liébana ." ...
CabeZón de la Sal... ..• . ..
Catnaleño· o oO. o ••••••••

Corvera de TOl'anzo ... .•.
Enmedio ... . "0 ...

Entrambasaguas ...
Luena .. ' .
ReOcin .
Ríonansa.. .. .
1tuesga oO, •••

San Feliees de Buelna ...•.•
Selaya . oO, .

Soba 'oO .

Val de San Vicente .
Vega de Llébana ... ...

Provinma (fe SegOl'ia

COCR, ViHeguillo y Villa y Tierra de Coca.· .•.
Cuélla-l' o , ." ••••••

Províuoia de- Sevüla

Alanís.. . '" ., .
Almadén de la Plata •.. •.. .., .•• ••• ••• ••• •••
lladoIatosa ... ... ... .,. ... •.. ... ... ... ...
Bollullos de la Mitac!ón .,. ..•. ••• •.• ••• •..
Bormujos ,.. .. ~ •.. .•• .., .•• oo. ... ... ..•
·Casaríche ... ... ....• ' ... •.••u '0' ••• ••• ••••••

f~~~otrai~~ '::. '::. ':'..~':.:':.:\:.:.o ..:'o.::..::0 ::: ::: :::
Gelves ,f" ., .

Gílena _ , o ..

La Lentejuela . .•• ••. •.• ..• '," .
Martín de la. Jua. .
Na.vas de la Concepción 0 .

Olivares ; 'oO 0 ••••••••••••

Provincia de Soria

Covaleda

Provincia de Tarragona

Alcana.l' ,...•.... o O" •••

A1cover oO 0 ••••••••• 0.0 o •••••

FaÚ!et ' ' .., ..
Montblanoh ." ,
Montroig .
Mora de .Ebro .. , ••• .•• ••• ••• ••• ••• '.. ••• ••• ..0
Ribarroja; de· Ebro .
San C8rló5 de la Rápita .., •..

8.'

6.'
8.'
6.'
7.'

6.'
8.'
8.'
8.'
8.'

8.'
8;
7.'
8.'
7.'
8.'
8.'
6.'
8.'
7.'
7.'
6.'

8.'
8.'
8.:1
8.'
7.'
8.'
7.'
7.'
8.'
8.'
6.'
8.'
8'
S:"
8.
8.'
8.'
8.'

8.'
6.'

7'
7.'
8.'
8.'
6.'
7.'
7.'
8.'
8.'
8.'
8.'
8.'
8.'
7.'

8.-

6.'
8.'
8.&
7.
8.'
8.'
8.'
6.'

Ir
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••~ o •• o •• oo' o •• o •• o •• oo, O" Oo, o.,'I'ivisa .......0. o ••

Torredembarrn o ••

Prollincia de Teruel

Ríjar o •• o., o •• oo. o" Oo, oo. oo. oo. o., 00' o •• o •• oo ••••

Mora de Rubieloa ... oo. o" oo. ... O" ... 00' .... 00'

Sampel' de Calanda .•.. o., O" 00' .••• 0'0 o., o., o.;' o••

Valderrobres O" o •• o" OH 00' 00' •.•• oo .

Provincia de Toledo

Alcaudete de la Jara. o., o.. oo, o.. o.. o., 00' o" •••
~alonilla ... ... o' •. oo. o ••. oo. oo. O" O" o.. o ••.'" •••

Fuensalida o.' ••• o.. Oo, 'H o" oo. 00' oo. ... 00' oo.

Lagarta"a '" •••••.•••.•••.•
~o _ .
Malpica o •• o., o •• O" O" oo, oo, O" oo' O" O" oo•.•••

Mena,salvas oo, o •• o,. o •• o., 0'_ 00_ oo. oo. oo. o" o., 0._ H'

Navahermosa ... oo. o.. 00_ o.. oo, o.. o''· ••• ••• ••• • ••
Los 'Navalmorales .•• .•• ••. ••. ...•.•...
Nombela .
Oropesa y Corchuela ••. ••. •.•. ..,
La Pueblanueta .,. ••. ..•• .., ~ ..
Quero " ; .••.••..•.
Sevilleja de la Jara ,......••.••...
TorrlJos '" •..•..............
Urda ,...•...•••.•....
Villaluenga de la Sagra •.• •.• ..• .•. . .•
Vll1arrubia de Santiago ~.. '" .
Villasequilla de Yepea: ..

Provincia de Valencia

AlbaJ.at deIs Sorells S Emperador ... ... ... .•. ...
Albiuxeoh '" ...........••.•.•.•,.
Alcudia de Carle:t .., ... ... •.. ...
Almacera , '" » • • t• ••••••••.
Almusafes » .

AYelo. de' Malferit., : ..............••. .- ..
Benetuser' .•. . ..
Casinos , ,.••,
Cuatretonda ..• .., ..
Enguera ", .
Fuente .la Higuera .
Jarafuel '" .
J·eresa '" ..
Mogente ........•....••..•... '" .
Polifia de Júcar " ..
Puzol .................••...................•...••.
RalelbUfiol •.. .•. •.• ... ..•
Rafelguaraf , .. , .
Simat de Valldigna ,....••..........
Sollana ..
V1nalesa ." .., ... .,. ... ... ... .,.

Prcmincia de Valladolid

Alaejos . ,
Iscar •... " . , ..
Laguna de Duel'o ... ... •.. •.. ••. ..•
Pedrajas de San Esteban . .
Peñafiel '" .

Provincia de Vizcaya

Busturia y Pedernales ... .
Ceánuri » ~ •• : .

Ceberio .
Dima ;' .
Orduña .

Provincia de Zamora

CobreroB .. . '"
Gallegos del Río yVegnlatrave .. , .
Riofl'io de Aliste ... ... >.. ... ... ..

Provincia de Zaragoza

Arlza .. . .
Carífiena . "', '" .
Esca.tr6n , ,.

~~Ji;;::a'::. '::. '::. '::. ':: '::. ':.: ::: .
Pedrola '" ; ..
Quinto ..
R~cla . . .
Taust€ >O', ••• .••• • ••

Utebi) '" _ .
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8.1il

8.'

8.'
8.11

8.'
8.'

8.'
8.'
7.<1
$,a
7.'
8.~

7.11.
7.'
7.
8.'
7.'
8.'
8.'
8.'
7.'
6.a
8.a
8.a
8.a

8.'
8.'
'lo'
S.'
8."
8.a
7.'
8.a

8'fa
8.'"
8.'
S.'
8:$
8"
6.'
8.'"
8."
8.'
7;"
8.:\

8.'
7,1
8."
S.n
7<'

8..
8.'
8.'

RESOLUCION de la Dfrecei.ón General de CorreOs
y Telecomuniccicfón pCirla. qUe se aprueba la '¡)ro
puesta presentada par el Tribunal que ha ju~gado
los ejercicios del concursOo-Oposición para cubrir d-as
plazas de Ca1ista; en los Tálleres Gráficos de la
misma.

Por orden ministenal de 30· de septiembre de 1969 se anun
ció concur~posición para cubrir dos vaeantes de Cajistaexis
tentes en Jos Talleres Qirá1lC05 de Correos ·yTelecomunicaciÓll.

Realizado& losejel'clcloscorrespondientes. 'el Tribunal exami-
nador ha form.uladO la- siguiente propuesta:

Don Giordano G&itero'G6mez; oon 8,81 puntos.
Don Manuel de laS Heras· Hernanz, con 8,48 puntos.

En su QOusecuencia. esta Dirección General, en virtud de las
facultades conteri4aspor Decreto 1826/1961, de 22 de.septiembre,
ha tenid;o. ahien aproPM· .el. acta de la -propuesta prese~tada

por el TftboanaJ nombrado al efecto. y se hace pública a fin
de que 10$ i'pteresadospresenten. ·en . ,el plazo de treinta díAS
hábiles, a partir ,de, la,f~ de su publicación.' ant~ 18 Direc
ción Gener-al <sección .de··Personw. ·de Correos), la documenta
ciór:. a que se- TE'1ierela uQl1lla 13 de la Orden de convocatoria.

Lo digO a -V. S; a·1os efectos oportunos;
Dios guarde a. V.' S.' ¡n~hos JÚÍps. .
Madr1d.~26 de mayo de 1970.--..El Director general, León He~

rrera.

Sr. Jefe de la Sección de Personal. Sres....

RESOLUCION de la DirecciOn General cJ,e Correos
y T~leC01l'unlcaoión por la qUe se h.ace públ~a la
lista :.definítí1Xf, de opositores admitidos yexclufC10s
alas'ot'08ictones para ingrf'6o en el Cuerpo Auxi~
llar áe Correos.

Una vez terminado el _plazo de quince días concedido en la
Resoludón deest.e: centro directivo. de 24 de marzo último, pu
blicada e11 el «Boletín . Oticial del Estado» del. día 8 de abril,
par& fOrn:iula,r reclamaciones a la lista provisional de OpOsito
:res adrnitidoe y. exe1lÚdos en. la convocatoria de 4 de diciem
bre de 1969- para CUbrir vacantes·' en 'elCuerpo AUXillar de
Correos, y' examinadas lfU; q"J.e se presentaron, se. eleva a deti
n!tiva lareláetón de opoSitores .admitidos y corrección deelTG
ros de 18 misma, estimándose .las' .t'ecl~aciones presentadas
por tres·flSpirantes,. que se .. indIcan a continuación, que pasan
a formar parte de la relaeiónde admitidos definttivamente:

Chirive'Ia Bnrrachina. José Maria.
Fernández Hidalgo, Maria.del Carmen.
LópeZ Marin. Concepeión.

Madl'l-d, 26 de mayo de 1970.-El DiT:ector general, León He
rt~l'a.

RESOLUCION de la Dirección, General de Sanid<ld
por la que _se _cQ1wocaoposfufón. libre, para proveer
una plaza ae Enfermera rf,16xtliar de RallOS X en
el Instituto N~l de QncQlogla.

Vacante, en el 1ris~itu:to .Naeipn@l .(ie ,'Oncología -por exce
dencia vo1untar~. <le )~. funcion.ari~ _que la" de.sempefiaba- la
plaza noesc~atone.:a:a 4eEnfermera l;l.uxí1íar de Rayos X, a la
cual se 1)a aS)gni\dqel ~fleien~.I1).l.dtipUead,Qf 1.9 en el Decre·
to 1340/1968.cle 11 de J1l~YO,

Esta l?keceión Gen~rat..-Pl'evio ÍW9fD:1e. de III ContiBión Supe~
nol' de Ptti'SOllal y ~n IleSO d~ la~ t3C~,t~ qu~, por desconcen
tración, le: ha·,ti'qnsfffld()- el. Min'iStro d~ laqobernaci6n, median
te DecretQ; J667/1960;(lli 7'de septientlJre;adicíonado por el 1826/
1961. rle2~de septie_m~ret,ha t~nid9:,a, blJm' convocar oposición
libre para. laproVíSión de la mencionada. vacante. con arreglo
a las siguientes 'bases:

Prlmera.--Podrán eOD.Cllmr a esta oposición las mujeres qUe
reúnan lt\..~ s1guiéll~ condielones:

a) P()i$eer le.,nacior,ÚlUctail e$PRfiola
b) Tener más <le <lil'eioCllo años <le o<lad .
e) E8te.r~n POS~iÓll ael tjtulode)i:nt:ermera o de Ayudante

Técni-co_~itarto.. ~~dopor ,el.~oradQ de cualquiera de
las Universidades e~pafH)lM. Q_ h:a.ber constitlJido el depósito para
Su€xped1~i6n.

(1) . 1:'0. padecer ~fenn!)!lad o <lefl")to flslco que le lmplda el
<lesempeñq dé cargOS plÍl:Jl\cos. ni traatQl."l1(l1¡ heJMt(lpoyétlcos. der.
mitis o cualesqui~_ .. ()t1'~,' Pt'~. que .J,106teriOl'm~nte puedan
ser atribuídosa exPostcióp a las diferentes radiaciones o que
puManitgtavarsecomocem:secuenclad~tal exposición,

e) Qat'~cer de antecedentes penales.
f} No hftbersi<io'seParadi\. mediante expediente disciplina-

rio. d('[ servicio: del Ei;ta,do--o<ie la. 1i.él!Jlinistraclón Local o tnm1
tucio-nal. ni hallarse -irihabUltada para: el ejercIcio· de funcionespúblicas. . .. , . ". '. -.

• If


